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CONSIDERANDO:

vtsTo:

La Ley N'20.730; las facultades que me otorga el N"5 del
artículo 5 de la Ley N"10.518 y lo d¡spuesto en la Resolución N" 1.600 de 2008, de la Contraloría
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón.

RESUELVO:

DESÍGNASE como sujetos pasivos, de conformidad al
artículo 3 de la Ley N" 20.730, a las/los siguientes funcionarias/os del Servicio Nac¡onal de
Capacitación y Empleo, en función de las Comis¡ones Evaluadoras formadas en el marco de la ley
N'19.886 de Compras, entend¡endo que T es t¡tular y S es suplente:

ANÓTESE, coMUNíQUEsE Y

TRANSPARENCIA ACTIVA,
PUBIíQUESE EN EI S WEB DEL SERVICIO, BANNER
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suieto Pas¡vo licitación Publicación Ad¡udicac¡ón
Max¡miliano Gutiérrez Godoy (T)

Ricardo Vargas Godoy (T)

José Contreras Cortés (T)

Cecilia Astete Roullet (5)

Gemma Bofill Casals (S)

Lic¡tación 45-54-1P17 Serv¡c¡o de
reparación de muros, c¡elos y pintura
Teatinos 370.

23.01.2018 05.03.2018

ROEVIC

/ tnteresados/as
r' Oficiñá de Partps

SE NACIONAL DE CAPACITACIóN Y EMPLEO

TNDTvTDUALTZA SUJETOS PAStVOS DE LEY N'20.730, QUE
REGULA EL LO88Y Y LAS GESTIONES QUE REPRESENTEN

INTERESES PARTICULARES EN LAS COMISIONES
EVALUADORAS FORMADAS EN Et MARCO DE LA LEY

N"19.886 DE COMPRAS. L|CTTAC¡ÓN 45-s4-rp17
SERVICIO DE REPARACIÓN DE MUROS, CIELOS Y
PINTURA TEATINOS 370.

Que el artículo 3 de la Ley N" 20.730, que regula el lobby
y las gestiones que representen ¡ntereses part¡culares ante las autor¡dades y funcionarios,
prescribe quienes t¡enen el carácter de sujetos pasivos para efectos de dicha ley, indicando
además que "Anualmente, el jefe super¡or del servicio respectivo individualizará a las personas
que se encuentren en esta calidad, med¡ante una resolución que deberá publicarse de forma
permanente en los sit¡os electrónicos indicados en el artículo 9".


